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Encuentro Europeo de Solidaridad con Cuba. 
 
Luxemburgo, 20-21 de Noviembre de 2004. 
 
I. Acuerdos de la Comisión Política. 
 

1. Incluir en la Declaración Final una moción de condena a la política actual de la Unión Europea contra 
Cuba, que denota un franco alineamiento con la política de los Estados Unidos. De esta forma demandar el 
cese de la Posición Común y las medidas selectivas y discriminatorias de junio de 2003, que evidencian 
una política de doble rasero y doble moral hacia Cuba. 

2. La Declaración Final debe también incluir una condena al bloqueo y a las nuevas medidas de la 
Administración Bush de mayo de 2004 para recrudecerlo. Asimismo, denunciar el peligro de agresión 
militar directa por parte de los Estados Unidos contra Cuba. 

3. Campaña de solidaridad con los Cinco Héroes: 
1. Enviar un mensaje de solidaridad firmado por los más de120 participantes en el Encuentro a los 

Cinco Héroes y hacerlo llegar a través de la amiga Gloria La Riva, del Comité “Free the Five”, de 
los Estados Unidos; y emitir una resolución del Encuentro Europeo de Solidaridad con Cuba en 
apoyo a la campaña de liberación de los Cinco. 

2. Promover campañas nacionales (a través del envío de cartas, e-mail, fax, llamadas) dirigidas a 
sensibilizar a los eurodiputados de sus respectivos países, sobre el tema de los Cinco y por 
intermedio de ellos denunciar ante la Comisión de Exteriores y de Derechos Humanos del 
Parlamento Europeo, las violaciones legales cometidas en el proceso, así como las violaciones de 
los derechos humanos de los Cinco y sus familiares. En esta dirección, apoyar y firmar la moción 
propuesta por el grupo “Basta Ya” de Alemania (se remitirá por e-mail) para que las 
organizaciones de cada país comunitario la presenten a sus respectivos eurodiputados y estos a su 
vez en el Parlamento Europeo para ser procesada en la Subcomisión de Derechos Humanos de la 
Comisión de Asuntos Exteriores. 

3. Promover la campaña de recogida de firmas en sus respectivos países dirigida a los miembros de 
la Comisión de Exteriores y derechos Humanos del Parlamento Europeo, solicitando se 
pronuncien en el caso de los Cinco, las agresiones contra Cuba y por el levantamiento de la 
Posición Común, propuesta formulada por el Comité para la Liberación de los Cinco de Bélgica 
(se enviará por e-mail). 

4. Coordinar a nivel europeo la realización de manifestaciones o acciones de protestas frente a las 
Embajadas y Consulados de los Estados Unidos para denunciar la política agresiva hacia Cuba, 
demandar justicia para los Cinco Héroes y rechazar la política guerrerista de esta Administración, 
el 20 de enero de 2005, día en que tomará posesión del cargo por segunda vez el Presidente de los 
Estados Unidos. 

4. Coordinar a nivel europeo acciones para enfrentar y denunciar las campañas mediáticas contra Cuba, como 
las realizadas por Reporteros Sin Fronteras y las reuniones anticubanas, como las organizadas 
recientemente en Praga y Roma. 

5. Estructurar un grupo de trabajo europeo de solidaridad que permita formular una estrategia común basada 
en las prioridades de la solidaridad con Cuba y una coordinación más efectiva de las acciones de este 
movimiento.  

6. Enviar un mensaje al Comandante en Jefe Fidel Castro deseándole una pronta y total recuperación. 
7. Apoyar la participación de Cuba en el Forum Social Mundial de Portoalegre, en enero del 2005, y en el 

Forum Social Europeo de Atenas, 2006. 
8. Efectuar un acto de solidaridad internacional en la Plaza de las Naciones de Ginebra, el día 18 de marzo a 

las 13:00 horas, dentro del marco de la celebración de la Sesión de la Comisión de Derechos Humanos de 
la ONU, donde cada año el gobierno de los Estados Unidos efectúa sucias maniobras para lograr una 
condena a Cuba. 

9. Celebrar en noviembre del 2006 el próximo Encuentro Europeo de Solidaridad con Cuba en Turquía. 
 
 
II. Acuerdos de la Comisión sobre Temas Operati vos de la Solidaridad. 
 
 

1. Apoyar la “Caravana de la Amistad” de Pastores por la Paz del año 2005, mediante su apoyo y promoción; 
el envío de personas interesadas en participar, y si es posible, propiciando una gira por Europa de la 
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compañera Elen Berstein. Las personas de contacto son Sven Eric Simonsen (Dinamarca) y John Waller 
(Reino Unido) –se ha presentado un dossier. 

2. Se hace un llamamiento para potenciar las actividades del movimiento de solidaridad en Europa relativas a 
la cooperación económica y en especial al proyecto mediCuba-Europa . Se cita a todas las organizaciones 
interesadas en este proyecto a participar en la reunión que se realizará en Madrid el 11 de diciembre de 
2004. 

3. Se acuerda potenciar la coordinación y el trabajo en red mediante: 
1. La creación de las condiciones para el fortalecimiento de una entidad de coordinación, decidida en 

el encuentro anterior, que inicialmente pudiera estar formada por los organizadores del último 
encuentro (Austria), los organizadores del actual (Luxemburgo) y los del próximo (Turquía), 
además de Suecia, por su experiencia en la gestión de la información en su página Web. 

2. La utilización de las herramientas telemáticas existentes, como por ejemplo la Página Web del 
movimiento en Suecia, la de España (www.cubasolidaridad.org), y la Página Web del ICAP que 
se presentará en enero próximo. 

3. Creando una Base de Datos de recursos que coordinaría la Asociación de Amistad de 
Luxemburgo. 

4. Promoviendo una agenda común de actividades con la prioridad de luchar por la modificación de 
la llamada Posición Común de la Unión Europea, debido a su carácter discriminatorio hacia Cuba. 
Dentro de esta agenda se hace un llamamiento a realizar una concentración en Ginebra el próximo 
18 de marzo de 2005, en la Plaza de las Naciones, a las 13:00 horas, coincidiendo con la reunión 
de la Comisión de Derechos Humanos de Naciones Unidas.  

En este sentido se acuerda firmar todos los participantes en este Encuentro la carta a las instituciones de la Unión 
Europea promocionada por organizaciones españolas que demanda: 

• El levantamiento de las sanciones que en nada ayudan a un dialogo y buen entendimiento entre naciones 
soberanas.  

• El restablecimiento de relaciones entre la Unión Europea y la República de Cuba que deben sustentarse en 
el respeto mutuo y la solidaridad entre Estados y el debido acatamiento del principio de respeto por la 
personalidad, la soberanía y la independencia de los Estados.  

• La firma de un Acuerdo de Cooperación y Colaboración entre la Unión Europea y la República de Cuba sin 
injerencias ni condicionamientos. 

4. Se acuerda potenciar los viajes de solidaridad hacia Cuba, tanto a través de las Brigadas de Trabajo 
Voluntario coordinadas por el ICAP para el año próximo (Nórdica, diciembre ’04 y enero ’05 y José Martí 
junio-julio ’05), como la organización de grupos especializados. En este sentido se recomienda la 
colaboración con la Agencia AMISTUR. 

 
III. Acuerdo Final. 
 
Se acuerda remitir la Declaración Final y los presentes acuerdos por distintas vías de comunicación a todas las 
organizaciones y asociaciones de solidaridad y amistad con Cuba de Europa, para su difusión más amplia, 
constituyéndose este como documento rector para el trabajo de la Solidaridad en Europa para los próximos dos años. 
 
 
 
En Luxemburgo, a 21 de noviembre de 2004. 
 
 


